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S U S C R f P C I O N E S  

................... Mensu,al .................... $ 5 4 , ~ '  Semestral $ 180,OO 

Trimestral ................. $ 90,OO Anual ....................... $ 300,00 

P U B L 1 C A C T O N E . S  
En toda publicación que no sea de compodción corrida, re percibirán los cc.ntínietros 

utilizados y por columnas a tazón de DOCE PESOS (S 12,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,00) 
por palabia. 

E1 precio mínimo por toda publicación de cualqi~ier índole, será de TREINTA Y SEIS 
PESOS ($ 36,OO). 

En los avisos de forma alternada se recargarfi la tarifa respectiva en un cincuenta 
(50 %) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades. para su publicaci6n dekran ser presentados 
en de veinticinco (25) líneas, considerándose a razór de diez (10) palabras por cada 

1) línea ocupada y por foja de cincuenta (SO) líneas como quinientás (500)   al abras. 
REMATES ADMINISTRATIVOS b 

Por un día. mínimo f 80,00 por texto no mayor de cien (100) ~alnbras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas esppcificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Por piiblieaci6n de los balances de Sociedades Anónimas, por un día se percibirá horno 
Única tarifa, la riima de UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 

Para 1s publicación de balances que no sean visados por Inspecci6n de Sociederles Anóni- 
mas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 1090) por centímetro utilizado y por coliimna. 

PUELICACIONES A TERMINO 
I 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por daq (2) o más v~ces ,  regir6 
la siguiente tarifa: - - 
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Fiasla Halda 
6 200 palabras 10 días 20 días 30 díaa 

Excedente Excedente 
--- - 
Sucesorios . . . . . . . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 380,- 10,- cm. ROO,- 
Posesihn Veintcnal Y Deslinde . . .  $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm: 800,- .p 

Remate de Inmuebles y Automotores $ 240,- 7,- cm. 480,- 14.- cm. 800,- 
Otms Remates Tudiciales . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 360,- 10.- cm. 600,- , 
Edictos de Mina (Art. 25) . . . . . .  $ 360,- 10.- cm. 
Contrato y Estatutos Sociales . . . .  $ 1,- (la palabra) 
Otros Edictos Judiciales y Avisos . . $ 183,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

Art. 20 - El presente decreto ser& refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Secretario de Estado de Gobierno. 

Art. 30 - Comuníquese. etc.- 

D E C R E T O S  DESCRIPCION 

S. G. de la Gobern. No 1532 del 21-7-76 - Acéptase la renuncia presentada por el Teniente , 
de Navío 1. M. (R.E.) Angel César Barni al car- . go de Secretario Privado del señor Gobernador 

S. G. de la Gobern. No 1559 de1 22-7-76 - Desígnase al Teniente de Navío (R. E.) Angel 
César Barni eii el cargo de Directa General de 

.................. Administración de Personal 2521 
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M . de Economía No 1384 del 5-7-76 . Establécese a paitir del lo-1-76 las tasas y de- 
rechos para los servicios de agua coiriente y de- 
sagiies cloacales que presta la Administración Ge- 
neral de Aguas de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M . de Economía No 1394 del 5-7-76- Modifícanse los Arts . Nros . lo y 20 del decreto 
No 6982/69: pioliíbese en toda la propiedad fis- 
cal de la Piovincia el  apeo de la especie Palo 
Santo ..................................... 

DECRETOS SINTETIZADOS (Nros . 1327. 1374 al 1383. 1385 al 1395) . . . . . . . . . . . . .  

E-DICTO DE MINAS 
. No 24912 . Oscar Lafuente y María H Casilla Lafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 24911 . Oscar La.fuente y María H . Casilla Lafuente ........................... 
. No 24910 - Oscar Lafuente y María H Casilla Lafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. No 249089 - Oscar Lafuente y María H Casilla Lafuente ........................... 

No '24908 - Oscar Lafuente y María H . Casilla L8 afuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 24907 - Oscar Lafuente y María H . Casilla Lafuente ........................... 
No 24906 - Oscar Lafuente y María H . Casilla Lafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 24905 - Oscar Lafuente y María H . Casilla Lafuente, .......... .i ....... ;.. ...... 
No 24904 - Oscar Lafuente y María H . Casilla L8afueilte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 24903 - Oscar Lafuente y María H . Casilla Lafuente ........................... 
No 24902 - Ostar Lafuente y María H . Casilla Lafuente ........................... 

. No 24901 - Oscar L'afuente y María H Cbsilla Lafuente ........................... 

LPCITACION PUBLICA 
.... ............ 

No 24889 - Escuela Diferencial No 15, Lic . No 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 24888 - Y.P.F. . Ad:ministración del Norte, Lic . Nros . 60/39/76, 40, 41, 43, 43, 45 
V0 24882 - Comisi.Ón Nacional de Energía Atómica, Lic . No 25 ..................... 
No 24881 - Comisión Nacional de Energía Atómica, Lic . No 24 ..................... 
No 24880 - Comisión (Nacional de Energía Atómica, Lic . No 23 ..................... 
No 24843 - Y . P.  F . Administración del Norte, Lic . No 6011-871/76 . y . . . . . . . . . . .  : .F. .. 
No 24844 - Gas del Estado, Lic . No AD/IV 075 ................................... 
No 24747 - Comisión Nacional de Energía Atómica, Lic . No 120 ..................... 
EDICTO CITATORIO, 

.... 

. No 24870 - Ingenio San Isidro S A ............................................... 
No 24866 - Stella Figueroa de Lavín ............................................. 
No 24860 - Martín Borja ......................................................... 
No 24857 - Bernardino Mamaní y Justa Pastora Arias de Mamailí ..................... 
No 24825 - Felipe y José Rodríguez Avila ................ : .......................... 
No 24771 - José Raúl Aráoz y otros ............................................ 
No 24763 - Petrona Saya de Pereyra y Marcelino Peieyra : .......................... 

EDICTO DE 'US UCAPION 

Pág . 
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N9 24914 . José Tomás Sojo .................................................... 25239 
No 24764 . Rafael Yáñez y otros ................................................. 2529 

Sección JU-DICXAL . 

SUCESORIOS 

No 24913 . Daniel Lamas ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 24900 . Paniagua Victoriano (p) y Paniagua 
No 24898 . Pedro Aguirre . . . . . . .  : . . . . . . . . . .  
No 24897 . Abel O'rtiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,. 
No 24894 . bidoro Chuchuy Vilte ........... 
No 24890 . Josefa Vázquez de Aguirre ....... 
No 24884 . Bargardi Adela César de y Bargardi 
No 24869 . Segundo y María Avelina Quiroga . 
No 24863 . Clara Salmón de Rivero .......... 
No 24859 . Bisbal Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No . 24858 . Manuel Pérez . . . . . . . . . . . . . . .  '. . . .  
No 24855 . María Andrea Zurita de Jiménez . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lucila Sanaverón de . 
.................... 
.................... 
.................... 
.................... 
Albino Santos Juan . 



....... 

PAG . No 2520 SALTA, 6 DE AGOS'$O DE 1946 BOLETIN OFICIAL . 

Pág . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  WQ 24848 - Tacinto Navarrete 2530 

N* 24847 - ?iccente Ed~nundo Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ., . . . . . ..................... 2531 
T\T0 24845 - Herrera Marcelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2531 
N* 24839 - Adet Francisco Solano o Suáreu Adet Francisco Solano .................. 2531 

\ N* 24837 - Atanasio Ajalla 2531 ...................................................... 
No 24836 - ' R a d n  Laiireailo Brizuela ............................................ 2531 
N* 24832 - Fidliailiuk Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2531 
No 24831 - Copa Isidoro Julio ................................................... 2531 
PJo 24826 - Vargi?~. Benedicta Sajama ds . . . . . . . . . . . . . . . . .o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  2531 
N? 24824 - Julio Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2531 . 
N* 2481.3 - Zárate José ......................................................... 2531 
NO 2481.9 - Enrique Guanuco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2531 
N, 24815 - Wélida @corro Alcoba . . .  .,. .......................................... 2532 
N9 24814 - Arturo Marín ........................................................ 2.532 
N? 24809 - Ortiz Albino . . . . . . . .  '. . . . . .  : ......................................... 2532 
N? 2.i8Cil - Mnría Luisa Blanca Clemente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2532 
No 24807 - Teociora Cáceies viuda d, e Díaz. Don~inga Nieves Díaz y Cornelia del Rosario 

Díaz y/o Cornelia Días y/o Cornelia Díaz ............................. 2532 
No 24800 - Russi Elda Fanny Fernández de ....................................... 2532 
N3 24796 .- Medina Fermín ..................................................... 2532 
No 24792 - R0dríg.u ez Román ................................................... 2532 
N* 24490 - Ezequiel Romero .................................................... 2532 ' 

Ni> 24788 - Alaniz Dionisio ..................................................... 2532 
N* 24785 - Concepcibn Mamaní . . . . . . . . . .  '. ...................................... 2532 

.................................... N? 24782 - Liiciano Robustiano Jaime .. ....... 2533 
N* 24'774 - Domingo Gutiérrez . . . . . . . . . .  ....................................... 2533 
N? 24768 - Florentín Martearena y Victoria Delfind Castillo .......................... 2533 

REMATE JUDICIAL 

N* 24895 . Por Efiaín Racioppi . Juicio: Shai le  R . Salvador vs . Pasayo José ........... 2533 
N* 24892 - Por Julio C . Heriera . Juicio . De Rico C . Estela Plaza de vs . Rueda Jacinto 

Eleiiterio ........................................................... 2533 
No 24891 - Por Jiilio C . Nerrera . Juicio: Guerra Serafina vs . Ontivero Narcisa R . de .... 2533 
N* 24878 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Agu~lera J . Bautista vs . Schmidt Magdalena Mar- 

tínez de y otro ..................................................... 2533 
No 24877 .- Por Ernesto V . Solá . Juicio: Calli J . Eiidoxio vs . Mariano Saravia . . . . . . . . . .  2534 
N* 24853 - Por Jiilio César Herrera . Mufioz Marin Ciistina vs. Zotto, Nélida Raque1 .... 2534 
No 24830 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Inmueble en Joaquín V . Gunzález ............ 2534 
N* 24829 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs . Josb 

1org.e bhza y otro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.534 
No 24802 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Viera E . Eloy vs . Sabznt E . Oscar ........... 2534 

N* 24791 . Carlos Poma y/'o a sps herederos .,. ..................................... 2534 
N* 24781 - Lesfor Epifanio Carabaja1 ............................................. 2535 
N* 24749 - Aparicio Cirilo Julio ................................................. 2535 

N* 24896 . Carlos Maiín vs . Rubén Luis Romero ................................... 2535 
No 24776 . Orlando Gualberto Vanini y Agrosalta S . A ............................. 2555 
N* 24775 - Roberto Eusebio Jaime ............................................... 2535 

No 24868 Blanca del Valle Rodríguez ............................................ 2535 . 

S~vccEbn GO&%ERCIA& 
' CONTRATO SOCIAL 

No 24899 Tracción S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2535 . 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

N* 24561 - Panadería Orquern ................................................... 2538 
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No 24887 - Club Central Norte Argentino - Metán, para el día 17-8-76 . . . . . . . . . . . . . . .  2538 
N O  24871 - Instituto Médico de Salta, para el día 18-8-16 ........................... 2538 
No 24813 - Club Social Ciiinpo Quijano, para el día 15-8-76 ....................... 2538 

Salta, 21 de julio de  1976. 
DECRETO No 1552 

Secretaría Genoral de la Gobernacióa 

Expediente No 01-20690. 
VISTO la renuncia interpuesta, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Artíciilo lo - Acéptase la renuncia presenta- 
da por el Teniente de Navío 1. M. (RE) ANGEL 
CESAR RARNI al cargo de Secretaiio Privado 
del señor Goberi~aclor, en el que fuera designado 
por decreto No 545146, a fin de asumir el cargo 
de Director General de Administiación de Perso- 
nal, dándosele las gracias por los importantes ser- 
vicios prestados. 

Art. 20 - Desígnase al Teniente de Fragata 
I. M. (RZ) CARLOS ENRlQUE GOhtEZ, Clase 
1948, L. E. No 5.400.039, en  el cargo de Secre- 
tario Privdclo del señor Gobernador de la Provin- 
cia, a partir de la fecha en que tome posesión de 
sus funciones, en clase 02, categoría 21. , 

Art. 30 - A los efectos previstos en el artículv 
40 del Decreto-Ley No 16/76, descong&lase la 
cobertuia de la vacante de un cargo categoría 21, 
clase 02 de la Jurisa,icción 1, Unidad de Orga- 
nización 1: Gobern~cioii. 

Art. 40 - El piesente decreto será refrendado 
pon el señor Ministro de Economía y firmado por 
el señor Secretario General de la GoLeinaci6n. 

,4rt. 50 - Comuníquese, publíquese en el BO- 
letín Oficial y aicliívese. 

C A D E A  
López Cabada 
Amucliástvgui 

Salta, 22 de julio de 1976. 

DECRETO No 1559 
Secretaría General de la GobernaciSn 

VISTO 117 vacante existente, 
El Gobernador de !a Provincia 

DECRETA: 
Aitículo lo - Drsígnase al Teniente de Navío 

(R. E.) ANGEL CESAR BARNI, Clase 1934, hI. 
1. No ij.151.161, en el cargo de Director Gene- 
ral d~ Administración de Persqii,~l, a partir de 

' In Cechs que tome posesión de sus funciones. 
Art. 90 - A los efectos previstos en el artículo 

4o del Decreto-Ley fNO 16/76, descongélase 13 
cobeitura de la vaeante del cargo de Director Ge- 

nerel de Administración de Per~onal. 
Art. 30 - El presente dec.reto será refrendado 

por el señor Ministro de Economía y firmado por 
ei seiior Sec~etario General de la Gobernación. 

Arl. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
Ictín Oficinl y archívese. 

G A D E A  
Delucchi 

Amuchástegui 

Salta, 5 de julio de 1976. 
DECRETO N? 1384 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Píiblicas 

Espediente C. 34-67.115175. 
VISTO la necesidad de actualizar los valores 

t-xrifarios de los servicios cloacales y agua corrien- 
te a cargo de la Administración General de Aguas 
Je Salta; dependiente de la Secretaría de Estado. 
de Obras Pírblicas; y, 

.r. CONSIDERANDO: 
Que, la referida actualización surge como con- 

- secuencia del constante aumento de los gastos di- 
rectas de la piestición, conseivación y manteni- 
m~ento de los servicios aludidos; 

Que. si bien presupuestarkmente lo ideal se- 
ría logiar el equilibrio entre reciirsos, gastos y 
máxima aproximación al autofinanciamiento para 
eliminar el déflcit ficanciero que originan tales 
se] vicios, se p1.ocura mediante la actualización pro- 
jaciada orientar la política tarifaria en ese senti- 
da, paulatiiia, prudentemente y sin ocasionar aprie- 
tos ecshómicos a los usuarios; 
" ~ u e ,  por lo expuesto, es menester actualizar la 
ewila de tarifas de los mencionados servicios, es- 
InbIecidas por Oecreto (N0 1949/75 considerándo- 
se apropiada la propuesta por la Adm:nistración 
General de Aguas de Salta; 

Que, a fin de evitar en lo posible la morosi- 
dad en el cumplimiento de sus obligaciones por 
lus usuarios, es menester asimismo establecer .una 
escala de recargos punitorios sobre los valores ta- 
rifarios; 1 

Por ello, atento los términos de  la Resolución 
No 70C0/76 de la Administración General de 
Aguas de Salta, dictamen de su Asesoría Letrada 
e infoimes de la Secretaría de Estado de Hacien- 
dn y Asesoría Contable de la Secretaría de .Estado 
de Obras Píiblicas, 

El Gobernador de la &Provincia 
DECRETA: 

Artículo lo - Derógase a partir del lo de ene- 
ro de 1976, el decreto NO 1947 del 29 de julio 








































